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JAEMALE RUEGO PASE A COMISIÓN TÉCNICA
En relación con el expediente 2024/ETSAE0906/00001504 "ADQUISICIÓN DE PRODUCTO FUNCIONAL C-635"
se significa lo siguiente:
- El apartado 10.2.1.19 de la Resolución 330/03796/24, de 28 de febrero, de la Secretaria de Estado de Defensa
de 2024 (PACDEF-2024),  declara de contratación centralizada  por la Junta de Contratación del Ministerio de
Defensa (JUCONDEF) la categoría de compras “Suministro de lubricantes y grasas”, centralización que se estaba
efectuando a través del Expte. 2023/JCMDEF/00000061E correspondiente a un Acuerdo Marco, estando prevista
su entrada en vigor para el primer trimestre de 2024.
- Con fecha de 30/05/2024 se ha solicitado a la Secretaria de Estado de Defensa, que autorice a este Órgano
de Contratación a contratar el expediente 2024/ETSAE0906/00001504E ADQUISICIÓN DE PRODUCTO
FUNCIONAL C-635 al margen de dicha contratación centralizada
- En analogía con lo establecido en el art. 117.2 LCSP, la adjudicación y la formalización de dicho expediente
de contratación no podrá tener lugar hasta que no se verifique la efectiva concesión de la autorización de la
Secretaría de Defensa para contratar la adquisición de Lubricantes y Grasas fuera del PACC 2024 en los términos
que dispone el precitado apartado 10.5 de la Resolución de la SEDEF de antecedentes y según lo que la misma
contenga.
- Esta condición, permite avanzar en la tramitación del expediente con el fin de que, en el caso de que se
mantenga la situación de no formalización del AM tramitado por JUCONDEF, se evite o al menos se minimice el
riesgo de falta de operatividad de la flota de vehículos del ET por falta de suministros necesarios para su mínimo
mantenimiento. En caso de que dicha condición no llegue a cumplirse, se procederá a desistir del procedimiento.
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Dicha circunstancia se traslada como nota informativa complementaria a los pliegos para oportuno conocimiento
de los operadores económicos eventualmente interesados en la licitación, por lo que se solicita su publicación en
PLACE.

Por Autorización del JEFE DE ASUNTOS ECONÓMICOS DEL MALE

EL TENIENTE CORONEL JEFE INTERINO DE LA SECCIÓN DE CONTRATACIÓN

- Jose Ignacio Garcia Parrilla -

Los datos de carácter personal que puedan aparecer en este escrito o sus anexos deberán ser tratados conforme a lo establecido en la legislación vigente en materia de Protección de Datos, debiendo ser empleados únicamente
para la finalidad con que fueron comunicados y mantenidos durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento.
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